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Expediente 005 2021 – 00379 00 

 

Previo a decidir lo que corresponda frente a la curaduría designada, por 

secretaría infórmese y acredítese el envío de la comunicación al curador 

designado, el abogado ALFREDO CÓRDOBA ARTURO, toda vez que la 

documental adosada al expediente no da cuenta de este hecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 3 de febrero de 2023 
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